
CONCEPCIÓN, 23 de mayo de 2006.- 

Nº   445   /   V I S T O S   : el Decreto Alcaldicio Nº 411, de 11 de mayo de 2006, que designa 
 a la señora Graciela Troncoso Vega, funcionaria dependiente de 
Secretaría Municipal, para actuar como Ministro de Fe en la constitución del Grupo Juvenil 
“Jóvenes en Acción”, el día 24 del presente; que dicha funcionaria se encuentra con Licencia 
Médica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley       
Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

1.-  Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 411, de 11 de mayo de 2006, sólo en el sentido de que 
a la constitución del GRUPO JUVENIL “JÓVENES EN ACCIÓN”, para el día 24 del 
presente, asistirá en calidad de Ministro de Fe el funcionario señor PABLO LOBOS 
MUÑOZ, dependiente de Secretaría Municipal, y no la señora Graciela Troncoso Vega, 
quien se encuentra con Licencia Médica. 

 
2.-  Establécese que en lo demás dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Control 
- Señor Director Administrativo 
- Sra. Graciela Troncoso Vega 
- Señor Pablo Lobos Muñoz 
- Señor. Robinson Carrasco Sanhueza:  
  Serrano Nº 910 – 3er. Piso 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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